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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 68-IV-02-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~ •e;h·rqR¡w,·l ~~N.Q~CT:;g DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y·~JMNSP.ORTES,t,EN 4(z)ASUpESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE LA VQZ:~pE~i!MÁYAB, S.A..,,,E;f\JLO:SÜOESIV"O EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LOS&SfGUIENTES A ·· ;EGEID~E'NT·ES v*céNDICIONES 

/' .~:;f~~ . '"3~~&;:~i~L ,;, ~;~~~~;;:;;~;~~ 
l. QdeJde corliforn¡íiqátf c(Dtl;los :~rtíp.u!ó"~~~"7; :;1:8;,~:,~'9.~y·.deni~.~:irelativos de la Ley 

E:~ .. (if~ral de ~"á8ió y T~~~~Jsil:>~'~{~ti\f():'sü~:~siy€?·;1~l~:~éy), la,·~§~cretaría otorgó la 
cón'Cesié?fl ~~\+~a.:·::\%<?2·;;·a~í,:tVtav.át>,\:, 1s .A:~;.~ pala:. •1 Instalar; í7operar y explotar 

''t ,.,· .. ~ "..f, ·, ·+, .·.,, _,,. «·'-»<,, ·'~ r.· ¡r.--:::.. "* \ ·.;;..., -~ ~. ,J ~ ··: ~· ~ .. t ~ . ... w. ·,.,. · .. :' ~· ·.~~ ~ -!' R'' ~., 

comercialmente t-Ia. fr;ebiliencia"445Gh lJ<Pfz"" .cém~:aisti'ritivo dé !llamada XEPY -AM, 
.~~r ··~J • :'·.c>~l::. ~.·\~-::\,~tt:-···"r>' ,//:;.>:~y~~'\\..,···~>\x.'t

5

i-~'~, y+-."'~'·.··~ ·"'~~ \~; f:J. :.~r !":.Jf ., 

p~t7n~1a q~·~·~l3~~~~~~A,JAC;:{~~i:~~~.ct~··(~~~-8.~·~~~:n._l9 (S?:P~~~~~r)? Conces1o~) •. con 
v1g~p:c1a de+25:anos·; :contados' a'¡;>artmael,dra2'7/deiJullo·d~·A 961 y venc1m1ento 

ei~~Jfff,d'éjj~~~~t~;~:~1ji!,~t~~ ,{~{:¡¡ ;(' ,, ::~ ·,~;· · . (¡'¡;(¡ 
11. Que* éJ,~;;de jf1liH)ei;1;~J?9i":!~;F,$:ec~~l~f:í~~~~g~tituyq. ~:!:·~,ómbre de La Voz del 

Mayab,ic:,~h~··. · lar:0*G0p,Q~$ión;.: :P~fa' ··cg~JtinuS~r, dbRerando y explotando 
comercial{pl~t'y. Mt'fre~~:Je~icia¡;~,{~.5b :BAZ5'~~:?C:n ~i~tiJ"l!i~o de llamada XEPY-AM, 
potencia de;•t9<.?~,:~w;;:pr~y,.~_)51k~t::N!¿~en·rt1,éri9á~.0~~p;; con vigencia de 20 años, 
contados a partiiFGieJ;,día 2 (f@:.jlilio;;de;·:1:~.69 ~:Ñehcimiento el día 2 de julio de 
1989; ' (•++;;;.:l •. i,::!~;,~~:;~~~J;í o:~Gt;;·~~·~::t';,; ... :· . 

111. Que de conformidad con el ~rtf~~l6 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la Concesión a favor de La Voz del Mayab, S.A., para 
continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 1450 kHz, con 
distintivo de llamada XEPY-AM, potencia de 1.0 kW-C, en Mérida, Yuc., con 
vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el 
día 3 de julio de 2004; 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de ~~~ Estados Unidos ~~~~i~a~o7~~~114~~)~~~&1 L~ Ge~e~al de Bienes Nacionales, ~6 
fracc1on 1 de la Ley Or,gpltllt2ql.~.~;lªt~aJ:t11J;(!~tra , ' l~ubllca Federal, 1 o y 16 y de mas 
relativos a la Ley ~eperat.w~é~Radio y Televisió , ,íct~J· ~eglamento de la Ley Federal 
de Rad.i~ y T~!~"'1'~~,~· en Ma~~~l, r n•v OA~~~}?n

1

es~~rey~r~isos y Conteni.do de las 
Transm1s1one~ ~~~IRad1o y Te¡~v!~t p~(Qn.~XI d~lñR~,glamento lntenor de esta 
Secretaría, s~~Btü'rga~ai*Co cé'sion~á · ·. ,. , . . ·~ ~ ~- tr i! '~l, 

z::~;:~:4l' 'f ' ;j~: ~'\\·): ;~ ~\:: ~!.~~ v~ .<\Fj-~P 
st~~fr'endo de; ,,0 ; 0 , ,. ;~~Í{~·r~.-~ód'!g -'>\t,," ,:,~.p cór]i~.~~ialmente 

·.),"rn,:: la trehué·ncUll t:Jetr;aetiol:lif~sio'n1680tKH:Z,;,s~~" 
ttjY: 1td;r,. }f~:J l·,¡~~f:1~r<, 1.Y*.::·;¡.~·:. q¿::i;~,~;· ~;h" 

por lo qu~~la conc~~:Ió:~¡tiued~>sú]&tAlfatl~~:~_s;ig.u:ié'r;iJ~~~:-\í~: , :¡¿ 

~;ji '~s~!"t~:~;tii~~~~~i\~,;~lt¡¡ lJ l!{¡~; 
PRIMEFtAit~~rc·6~¡t~i~;c9{~tos.:."~~~i~¡.S:ª~l~~t~B·~;t~~~:t¡a/t~opc;s15n constituyen una 
actividad ctt:i,~:terés'pdQÍleq1*~~\l~r1~A\.Igif~~~i~,ri,;!s,qqJ:?IA~~gpn~rMú)hial fortalecimiento de 
la integraéi~~1~~~cio~~};,'yrrer~[\l'~)Rf~tn1~i1tc\:d~::Ia~;Jor1J;~s q~j·~~rV'ivencia humana, de 
conformidad corf'el altícGJit> 5°~de lá'T*é ; r! ,.;urL·i ''<T:z::::r:~: , ·-:;; f/···· 

,,, ts::··~~.t~lJL ;f;t: .. ,~,·~'.'4¿ u~ ·~ · ... ~-~{'"i:,j ·'. 'f: ft~ ·.•':~J'¿; t :M: 

La Concesión d~k.é~~t,~
0

uj~\~t~~~? í~i:~o,ri~tjf~~lón,; P;p11f~~1 de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratqhp~";~l!l!.§rrlaciGnáU~s' 7<;.~.te'Q:r~ap~s<s¡:ror el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Sehad~;·:~é:~~ª!3~~p~ui?'JiGª'¿~ñ~~J€ate'ria de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Tele\lisioñ~ ~,é;:~tc:Js~:Genefáles de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de lc:Í ~dmihistración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

2 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Frecuencia asignada: 680KHz 

Distintivo: XEPY -AM 

Ubicación del equipo transmisor: MERIDA, YUC. 

Población principal a servir: ~-:· , 3s~M.F'~I!?~, YUC. 

Potencia: li i~ 4k~~{~~~D }!tJf 
Sistema radiad9& :;'+ fffO":-OIRECCI 

{' . { t . ~~::~~~~:; :'~:,;;;,.:: 
Horario de fy~q~ am1ento:"A.: 1 .:~;:;q .t::l.~9¿," "' 

'~.i}$ ~: •• :::· if;,;;t·~~-'; . ·!!~~;):~~~~ ~~'>. ~w·Tft 

La Concé .. ;sió .. n y el p~~~:J\ . r í.t. G.fo.':.'~···,. ... · •. ..&~ .. ñ ..... ~~a~~.· .. S,~nc~~.;.ib.narl~~.ti~rechos reales sobre 
'7·,"'.')' 44d(' A'i'"'t'ii~ \,::::I'C.i't'-,'t'')I.~}\A"·+ ('·>--··~ 

el uso de·J~ frec~enciaasign'aaá';J>~r,± ·' ~~e:r'f~lps'casu,s~a}gue se·-refieren los artículos 
28, 50 y:Y5H y til!~ªs(ªpTicaBI~~lrdeil~ .Y.i·''ª;s~~r~J~N:a··¡podr~~rs~primir, restringir o 
modifidn-;:·~el uso a~ Lcficha fh:l~lieÁbt :'; c~rnli>1ar';¡a:~, :ca'f:acte'tí$lii;;as de operación 

asignad'i ~~~·\~,::~~~ ,,::ii~ '<1 ~~ .:;~~:\ii~\1\1 hn;J 
TERCE~11 "'Nue\'~.~:J@.~r)plo§•ª~-:;; 1_ .• ~· : f~~~~~~-~lqs \'aJ,~:nces:rt.~cnológicos que se 
observel)l:~rnivelvt~te~~,~~J,~Ufil y alin%1 \nl,ej~r~~'~.~o~!~~a Y di~ersi.aad de los servicios 
de radiodífusión qüé :serofrec.en.±a •. la RO!Jiació~J:·'Ia;·secretaría,'/a su juicio, tomando en 
consider~8i ·, las r~cofne'~~ért:iéio"l'lEfs' .. ~~L@el!él;riiti:l "éottiife ad~sVi.ltivo de Tecnologías 

"''%~>> ''y·"':-::;:.l-'·""'"' y·:; ... {j~'t; "'··· v~~.:::- i"Ji ~..,. c.t "''-"»:'" tt .r ,.i/ .i ~' 
~ig_itales patr. f Ra~tP~lf~~i~~r:;r~:splr~Já-J;r~~oz::~~,~~~f!la~ s:t~fho~o~ías de transmisión 
d1g1tal de las1SEm ·1~: de0t~9~oalf~.rlans·q~~~f§~r,g.Q,?.~~pta ª·~·:~n::Mex1co. 

:'f1L, ·::s: ·:~>0 ·~ ~~. l .. <~:~¿r •+ A! .. •1:;·~3 
El ConcesionarioqestartJ+ooliga·dq, · plap,t'ar'lé(b la5AJ.$:cJ!!tSiogías que así resuelva la 
Secretaría y, al efeGt0:~:·:~ebEJN;:~.~S,,~~'~:~X·riJ~~~~:a1)~abo todas las acciones en los 
plazos, términos y condicloA~~~fll1:e:t~Ji~nélJe\tg7:~LóJi>ia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisioñe~s::''f¿;;<+ 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre ·el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotac:;i~nQd~~:lf1 4poncesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisi9+~(~~.~~~~Jg~lizª~~~¡ún ~~3:>antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, p ~a lo':G~akver1ficará que el C0~~. ªrio haya: 

a) Hecho.~ 00t~n US01~~-~-~~·~ ""\' ·-"+ ~~i9~té2tr1C•\.éjfir. lo que se realizará una 
visit~'~(jfi s~~91:;iónff~er~:q~~'i~~ref9~~1!!~:al~~~torió{y~e determinará la calidad 
dE!t::.!9~'.!ciperatiórr deieJjJ!tforrri·' ··~ :~, ;~~- .'+. ·• t.~cidó\,p~!§>la Condición Décima 

9.;{~.-~.~.:·,· .. ·~."."'~a; P' {¡ ¡;;,~ % • ~tv 
·': o; ~· : •• : /~!/:>:~· 

b) ~~~~~putaJtq· ~as ,.,a~Gi ~~$';: ~, 1 ~ ~ ,". :. " • , , ,, , .;; ,,, ,.1 ?Ca ~ñY!Jlateria de nuevas 
clecnologH3s tdé <i!onformfti1áai o~ :la:cH·fiaicion 'te'Rcera· ·t::::it 
~;::.:: t7.1 :: L .~~·;z·'2'1>J t: · :·\:;t ··*·~:~z:;~} · ·¡' 

e) D.~po ·CU.~'p!i~ie~tC>~¡ ~)~'.2~h" ~iórt ,J;ie\;¡~~r ,. t ~ión y·:Resarrollo que se 
establee". {lé:hGo~aicion'<6Yécim'a\Se:gui:tda, y ~r l ',;!;Ji 

i}~*? ~:;rr'~:;:: :>::~,~::~\.~;,~~~'-:! :~ ~;2:~::~~~i:~;·~, .. :j ~J ,;':;~/1 
d) IDqao cCJ ~~ rflieot~¿"a lqs dem~~~pttiliga'eit:>'~es? d~ índote"administrativo que 

ti~e¡tnte,il<SJff;~~m"'~' ... ~;'i;~ ;~~¡§);.~ ~5~; ~. VJ'J¡/ 
A partir del ;r~·s~ltadoitfe!:'é!G~~ . . .. · ... ltf~ció:n!~perí5~J~~~ii~0S~c~~t~r{~ emitirá su dictamen 
relativo al usó~'"~p~~<we~~~'ª,wLe*ntc?~'~·~~~pJot~~ió~;,~.a,e laJ:R9~éé~ión y, de ser el caso, 

inicia_rá el p~oceéf~i~g~o~~d+~l~~}rati~?~:,~~w~~.&r~~~P9;~~~;~~~forme al presente Título y 
las d1spos1c1ones legal~.s*apllcaoles .. ""''';.~"'·<c · ~<.·· , ... · ..... 

,,,¡~~{~:~4+c'i<*s~21 ;·~¡~ @'1'> 1, 4 ~~::::::;~:~.· 'l.~> 
Una vez que la Secretaría¿~líayá1e~ilt~~··~)pft6;Ciiclamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren 'ih'iciaob;' no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; · 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale." 

. ...:vA ¿;::=:><; 

QUINTA. N?cionalid~~,~~IZJ1~~Ó~>~ . · ;16;~~J:~m~·E~.~1~e ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendra en r~Jaclont15JOn ·esta C?nceslon;~,r:q~~~=~:erechos que los que las leyes 
mexicanas con~~.~~!! a los me~is~po~;·~y;~~Rc:>r ·é~~~igDi~nte, el Concesionario se 
compr?mete :;q~ '(in~.ocar,\r?i:)~~~P,t~ ·; ··;~~i~~g~e~ciorn~~.iR!~mática. de algún país 
e~ranJero, b>*, .• J la ~·~~:a 2:~~f?~r<J"'E1~t~~, ,,1 ·n;~!l<?.!~~;!~~c· la fl~?IPn mex1cana, tod~s los 
b1e~e~ y .~Gr~chos il~~<nW~.~f,~·~·.:f~~~;~~~1~j g~~~:~~~~~~'~ y ·~~.~~~~ar la frecuenc1a de 

radlod1fu~~t' . '•· ,,::Í!l ;fíif}i lY! :.~~~;;:.~~~· *é ··~, \1t~ 
Cuando{~~~i:trat€},1~~> P.ef~G>ha,~;r¡nf1r4i! !9,~Her~:~~n~ig"~a~t~Ok];u e~ér!tura constitutiva, la 
cláus.~lr;·~~ exclilsi~n¡ ~~ extr~1MJ.~[~.~:;'~·~'~t~f~i.~~~~:~.~;·;.:l,o~: ~rtíc~¡q~ 1,14 de la Ley; 2o, 
fracciOril'\1+1 y 6o. d.~Hat.be:y.ceie,lnv · ,Sion.·!;~~~!1Jera;\z ''·.t. 1 t ;l t -z;; •0 

,j;·.:~~ ·:~y: ':.~:\·~"'''.:.;~{~ ;;· . ::;~~~)\:! ... \:~: ~···> '±. 't\l\H ¡· ~ "· t t.\, 
SEXT A.aA~rob'á4ci.Pt~ ·~~ 1a.et~~~\ .. ~conq~~.i,onario~.$()1icitFI'E~i Ia aWo;r,itación previa de la 
SecretáH~l{para \'t~~0.~~"'.1o{:~ao"S!~:O~,:tdn~1r~t9'&·:>ciq'fú~p{~ter!~a c~~lébrar respecto a la 
enajenaci6J1: ... aCiJ~;!dié,acjó~iy' ~~~iqn, . fídEiiCQ'rl:ii~9';;.~>:·afre,rfdan){éJiY6, asociación en 
participaci~'fíl,:Tusufrlictote~~erci~litaqiffd;,!y.7@frq.s·:gue .. ~fébt7Íí:lgraven o involucren la 

Concesió~·~t~é~~g;ere~~~~~~::~·~¡li~9~~::~~1;tré~~~~~~~q~'~.~q·~~~~t~h~~~la emisora, o que. ~e 
manera fund€3.1Jilé1Jt~l ·mo~glft<l~.E;m taJ)p~r9gt()n1~ae•los=equ~pos;q:>n que ofrece el serv1c1o 
dentro de la ~Bnát8.é:cobE!rtúra·:,,~~·' ·;:~;;·.~':"',y.t·¡j · "~//tC,; •.>· 

Zffi,l\)\,.Tf ··.'ft ... ~·r l.\\:T; .. :~ ..•.•... ,;•,: . .;?:,/i 
Los actos jurídico ·~élfndi~dp~~/no:~Ú~ira~ +~J~q~gf1~~:~~~~:r~lguno mientras no sean 
aprobados por la Secretéi~.a:·~~()~ie~p@~qipn;~a~;~~·~.~~li'Bs en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en esfo§:éJffifn15s•(Ja• s~cretarl~f'no los hubiere objetado. 

fi:·"· tkf'/ (<J:t,"»">NO. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesadp7e@:' s~scc.ibi[ ~:,,~dqY!rir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, e,~,'4¡i~~yj.§. t!(;¡~e;;:~e .~~ti!1rE1 la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la infq~(tlacioiJt necesaria ~~r~ quetlá(f9.~.~re~aría conozca la identidad de 
las personas físJ~~(s!gwe tengan interféSe't"~· .imoniale§"rjlayores al diez por ciento del 

t 'T 'it' .·· . , ''' t: ,~, 
capital de dich~ª\ >~]son a mo~ªl: , :~+~.. ·;;;A.r;:r .. 

,,, 42:}) f~~:' ... ~~~·. ~\ ;;';• ~·~;~'1z, V<, tf Jt 
El Concesi~;At<;': se ~.ti1i~.ª;~f!é~9~~~~~~~"'·: .: ?.i v ;!~~q:~~~:t~~% esf~!~~o~ sociales,, y so~~ter 
a la apro.~.~CI,f>n de estar~~.w~r,e~.~p~~~~~~9§l~~t(~lP~&€!l?~:~n\wr pla~?q:;~~e 240 d1as hab1les 
contados:;as~artir de la fechá:oe'1r:écE}:~tgJ(>r;lt~eJ]pr@sefilte ;uJo. /Zf;:<•· 

¿::f:d ~711 t:~'q •. is~:i· ~··J[I¡nri~.\1:;:~\~.4:.,~¿~}\ ~~?;~· t<3;: 
OCTA~~:,:jlrrevoép,.~iJipad d~ti:~'Ji~l~~~t\~.~~.;~~:>_;,;,\, r;; ~~i~narlp;i9o P?dr~ otorgar 
mandatosnlrrevocapli;s,:en:dQJ1Qe~"s,et\~f1¡VQiu,~re P.ªrQI~I¡\p¿ \'otalmente obl1gac1ones y/o 
derecho~5e,~ncéf;p,i~h\~·~ *a~I~~~P~~é§e\~~~t~.~q~~}p~\pár~ ~?í?~ pe: 

:I'l.,: ''ei~ r·~\>:·:y4+12~·<:~ .. ·:~;t·~.~~~"\,t~F~<~.~::.,'> .. ¡ ¡·;~¡ 
1 ·· : .Pieitos·y,cooranzás··~í/b '·"' ·.,, ·· \'·' · •· \ "· \, ·· > ,; 

::; .. • ;~~~i:~~¡;''~~~~~~~!;'!:~i%~¡;;;:;:;;~/:' 
NOVENA. lnspe '".v Q}y·vts!!'!Q.~ia. J;l~J;9 ~f:~ptbs';d~: lc}:,·~i~gúesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, ·er'E;,9~~~~~(ónaric> .. se;oh>li€Ja'ª:.·:·:::.> :;·~·.·.,;(;>

4 

.. *' ci!:::"''"tt.::t:y~•·::t; .. <;,,<~;;·:~;:':.· ·;¿ 

l. Grabar tod~~:~\~s4~1{¿n~~·isib~~~:~~~Viv~ y tener una copia de las mismas 
¡:,.> <,> ·e\~. x-? 

en las instalaciones de la'"' estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Resp~Q4S~bLe·:rtt\é*f!JC?.()a El .funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el se~i<í~d~~l~9"Pi~~i-tús;IQ~ cq~J~r"1~ a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá eoJ~omert!:Oátse, bajo laabsolul~;,;~e,s'pon,~abilidad del Concesionario, a 
un profesional t~~niqp aprobado 1 · ~v"K'";S:ecr:~Jaría~~-~!:l~ái:>esos efectos, se seguirá el 

~-~ •"t\ '$\>" ,: :· _'* -~_:. \.» ~ ~-.... ~<><.,~~'- ~: .. :~~~ 
siguiente proc§lqUrr:iiento: . •:r i¡.. ::.'ft.:";!;: ;,~ e;: 

j~:*fkw ?fi Jt· ¿~ ·4.: ;5 . ¿.:'~~Y. • "• é·l·;~:; •-,, · 
l. '31: Coribé's·iofrá'ri;;;p ~f)ét, 4f{a)é.~ . . .':ésta resRectiva a la Secretaría, 

{: .. compa'~·a~~a~\. Jó~:\~9{ ~{dq?~'í}:le~l~~~:~;~~~Jríc.tif~·!Jll} vitae, licencia de 
~~'*7:rradiotelefo~IS~~¡~ . ~"'~W~-~R~t~·~~~\;~~\~~i.9ffi tc.rc:t~~,e comprueben la 

cap,acidad:-tecnio·c:rde]a;pe·rsoná,qúe~jjese~ . aráftiicho cargo, así como 
?"4 U o~:\ t9 . . [~· ~; '.\ (. L; r, ; } .·.; ·',$ \,\,'t,·,t \\":~~':1··:~.- t:S f;: "l \'\~ %-_-?~ -::..::1 t·; . l~-,::tf> • 

el com~rooante G:terpa"go 'de.:aerechos por,responslva;~éfe conformidad con 

la{t:~~:~~-¡~lr ·"1~~~~Z;~¡·;::~~tJ(~\\\ ~ ,,~¡;~ 
La t::S,e,cr¡,etar:xa~;tt(3n: :r;a: ,"t;JH;~pJazo ::d~;< ... ?O ~ rª.~; nat,U[;gles para objetar el 

. , no~~'~Tieht~iY c.' ;g¿, ~ '~~~ :(t~,\s~:1~;~, ¡? ¡¡ . ~;ft' 
111. ,;i*tJJ>e ri6~iti' ·. rts1~C>;ci~]etado5~1!~e~bra~·¡e~t0 ~n ;(:)f~6.1~zo antes indicado, el 

':>~:-~ ··t'~J·_ .. ~-:;:::·'*" ~"-'> >~. :'> '<",":. "~ > A G"f ~:.~~"':- .- ... 'S;/ _.&j ~::._t,.;-:.····'~·f: ./~ e.; -~ > .? f ,~ f 
·?H2/l~r:pbramJenfmi~~,éi:~Ot€rn:g~r:é~,r~gi~t(qélo:é~::la ~~qt.~taría, y desde luego el 

+~;t,~fn.ico 
0

~0~~~:~~~!~-P~~e~~;Y~¡r:~~~~omes~.:~:/.Í:~~:;.:; 
En caso de sub 1 • ~ ri~de1;¡5rof~sio:~·~l\téchic({%el G0Hté'si6-hario deberá efectuar una 

ti~Jt.:' ·" ":,\ ~ ,~, , .. ><' \<".::'-\'< {,f -~ '(;'. \~':. "\. ·. ~:';;: ..:; -~v . --~ -.p ...;.á7 ' •. <f'< ..Jf 

nueva propuesta a·la~:§•~treJ~ria. ,.,., ·•>:•J·t;~:i;k::>0 • •..• ,. :::
4

' .vt>¿ 

,, L~csf~~~;:.:;:.;.. .. ~~.::~·~ .. 't;: 
DECIMA SEGUNDA. lnvestigati' ., é. "'' ··r rrd lo·: El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y cMsarFoiTo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

g;;:: .· ·~*:··' \l'f>~·~'; /g~ :· :~:'~ 
b) Un informe sobr~-~~~~~~~;~grªslfatc:f~ .. ti~~f~igr;,,~~ desarrollo en el país llevadas a 

cabo y las#.;~royeotatias para el sJgutent~,:t~nQ, según se establece en la 
Condicióo;;De1clrna Segunda ,~;:fies~nt ítLll():;,:#y 

.,-~'~;4.}!';"" . . t) .~: ··:s:·.,s " 
e) En cá:~Cf:: ·a e .,cgntar1!eo11~' · , · í, :· ,. ,. · ,.:• ,~~pe ,~ rvJcJos auxiliares a la 

radiq~Jfvsión, ~t~l~l?~:~: :il!)'te:~ '7t~]f!~e.·~etricgs éllltr~'· estudio-planta y de 
si~t~m.as de ~~o~!f1~1~\ r. ~ ~''R:~-~~~<?r\~s\peq~i~pf~~*~. loS{:e,~~ipos transmisores, 
reC:epfores y repetiaGfes~t~C:ieb~rá~,~"· s~ntat~a~;l~\~épretarícfel comprobante de 
P-~~Q)de ·ti~f~-rhp~pbr 9~\~~Ertp\~~~ :":~:~1;.·<:" ~eclrBir~dio~f~gJrico, previsto en la 
keshFedera'l tleiDérechG>.sfí ;\('. \ ~vlz ~'i ·< w· 

,húY<f . t·:~·,\~:\~~i•Y·~?,r:<. .. ,, •· ·.~t~\1~ ·~;\> : 

La infor!!l~~ión<l~€1a8~~.e1ss~é~fr~f~~~ -~ <\· • ~is,C?·~b},.P · · 1 , ·'· •. r.~es~Q~<.~~9. ?. en coordinación 
con la ~-~ro'ara':,~~c!~'' ',~¡l~tii'Qaüs;tri~:;ti~]Já.RacHo l,a ~~levi~ig~ysiempre que ésta 
acredite'ia'l¡?artici~ael efcó?fee'Si0hatl&.:"' ·{~:. ) 11 ·. ~;f' 

~.éi,:!~: ".· ·~~~: w .. /:'' (d{. ·"xlL\41* .. ~·:;~:;!b"1 ~ § 1: /.t, l r.l:t 
DE CIMA <G:tV~•RTA. YG~Ud~'d";:d~::Ja,4'opl!r\¡¡'cio .;', .... r:@qp~~siolilario11mantendrá en buen 
estado lo's~~~'~\uiposB:ge~e~;~ri~s;;R~í~,ttq~~: Iª;~~P,~r~gión_" ~~~~l~ estación con que 
desempeñe ~J~~~a~ttvicfatf:~e:~~ 7radi0:91fúsi.6q7'1tdnformera<Jó~/~.ñalado en la Condición 
Segunda, sea"'e~~i,~!1\~e :~é.,GQDfo~m~~~;:etih~flo~~:~~file9j~9:;é'n t;l~s disposiciones legales 
aplicables en la rl:l'ateria;'Y lcl;E:fstableóicf n !la,CéDndi9ión~:tsfcera. 

\y~ i.tJ!!,;t., .. :~1:·'~: l. 'csr~·~ ~;.;:,¡~": :4:::;:~'': ~:·'*!&?~"' 
El Concesionario de6'gr:áf;~:y~plirr:~9~' flo:;~:~sf~lb~~¿iªo ;;~n la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las ai§f5Ós!~i,R:r¡¡"'~~t'l~gál~s·aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio }r"de'·"sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DE CIMA QUINTA. Condu~_&i.óg; ~~'~Jifl~l~~-. Pa~ca el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Co@/~J!iDb~:)';io,:ssldblig~ a¡Vt~tJ!iz:~L los sistemas de conducción de 
señales autorizaqo~ •. poh:ll~ Secret€'!Jf!,, ?on ~4sÜJ~.é.toñ 1)? las normas que rijan su 
operación, y pn~f~}~lftemente a cqpt~i;~9J)~!g·~<~J1Uip1rs2,r#ce.J?tores que fije la Secretaría 
para envíosxc~r~:L!ftate~!ale~ ~~@~~~-t~:at!J~r!~·I~:§.1:·Y~~' rea'I!~~~::Jos encadenamientos o 
transmisioné~>~:~peqiates C?ftf~~·fl· · · ~ ,d?lDt\I'~ ~~Gfet~tía~e Gq,t~ernación. 

{~~.;~:& lt -~::.;<,~~.i::~;j~; t \:: J· t ~: :·; l! .;¡ :{li:'%:;~-~~tt;~.,. \¿::;t~i$' ' 
DECIMA:r;~~·XTA. Pro:g~~;it;la~,!i ,, .. ;! ~[, ;{Qp.n~esio~~~!lo~~qeb~tiá~~~bservar, al decidir 
libremen\e.~sfu programaoió*n; l&·&ais~iie'Sf · · -~~.1- 'rtí~dlp:S 5° 5'1.oemás relativos de la 
Ley, y ~~~~@tícúf6~.j2° ,:3~l~<>. $v·.!9~·:~ ~4\y~:_ .. ;~)+~ .... :·á.~(~s~~el R~gl~mento. 

'·' ~$ i.4 ¡.;e' ... ' _::J+·f :11,:;, ~\.·\>~-;~,~~::·~->;,,'z,~<O~~,·s,~· \j¡ <=< : 
DECIM' EP"(IM~·4.f!tQ9~(ffrna~~~:~(i~ialEu;~~~.\EI .,Go~p~s'iq~_J:rio 5~1 Óbliga a transmitir, 

-=-: '.it \;"''"'<~<·.=:t;~,..,, .. ~.,·>·,r~;::,.,.,......,_.~,>\"''t··»,,th"t~r. -;:'~~=:~t;f.···~.-l t- /,r~ , • 

cuando :lr:~?ec~~t~~nat.,·~~ ·f?B~,~r~~~~t~n:,~.~\1 4 ~~,Q~e ·~~:on~~a"lrP~~ ,1en termmos _de la 
Ley, deh\R~glamento ';y_'_!jel.,p(es~r}te;J:'Jtulo,~ :?cmatena!e'$ ;~u e 'Qicl;la Dependencia del 
EjecutiverWe'dera'r:léterÍ~í~,. '"·0:>\1 '\:'·? .. ··· ·:·~·'::<:,'>.~~·,.' :; ~:1 , JY;" 

·.i:,~~~~;; .e~ ~1::z;~t~/f'.·~:Jt,, ;r:i::/;. <<;';:;.~J~};.~~~·:·;:;~:~;~~'~,;{, 1 ~;:1/ f .. 

En todos:1~'~;r~¡ogramª'~"'~~~::!i~ta~.c:r~u~.¡;;~I'J:·~~~~~~~':'~JJto dst11~:,~ye~, el Regl?mento y 
en los termmbs: de :e~te Tltule,,:reahee ,e '"~1furnda,':~hConces19nano a traves de su 
estación, éste~·h~~g~"~bflgadb:>i~~§n~Éif\f~fll~;,~f~rtiª~alida~:-d~,emisión que emplee en 
su programaciór;l~:ooffrnáii,'~:siel!lpré y\c~~ndd~ los~lmaleriáÍ~~1~ean enviados en formatos 

similares a los utli~~,:~~~~J~~~;~~~~~ri~,;: ~~~ ~:~;<F 
DE,CIMA OCTAVA. Tiémp~r~<;~~¡;i~t~!~~·~}~< v:t<~~0mplimiento ~ lo ~stableci?o en los 
art1culos 59 de la Ley, 15 V(~16t;dE:II~ 7Ré'glartrento el Conces1onano debera efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con (Juración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las ~.utoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores ~)9· · · t>~ál~~ ~'1:, é'"''ediar los ya causados. 

·~~ \, .kj.\&Mw 

VIGESIMA PRIME~. Pt't>gramación);inu~ropia ..• $~$;.niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del é:ltH~p[~1 5° de lé:l .~~Y:~.:~·~·ªe.R~h'gien!~~'ént~;~~. las demás disposiciones 
relativas, la tr Qt~rnisión .~e p~~0!~a':'l~~~Y¿~~Q:UQ~~~~;tTfi?Top1~s;;~.a,~a la niñez y la juventud, 
en su caso, perá~·t~~ur;r~~~f~l=FG~~~:J~I,~s;:~J·,~9~Q.V~{? e~z;r'.}Jlomento de iniciar la 

transmisi~.~~~~· ectiv~~:;\5~. //Ú'/;.~¡~¡,jr'\•11 ~i~:.t~\,,~\~!rz ~~{;:~~~\ 
VIGESIMA ·sEGUNDA. Sat .<EI:fCónce~lonar,io; .. · @fár , >publipidad que se refiera a 
la saludiát"l?5 esf8'tiJ~ciq6~éiÍ lds·'fáliicJJtp~·:~:~~cié')lá~4éV ~y:4!-3 d~C,~eglamento; 300 al 

» · t< r1 r 1- t % r· ~ ;l t. f >r ~-- ·t.·":-.;N_$··' . . f~ ... ~ .. , .,.__,, "'' " \ -·" <~ "' -~ 

312 de !l~::~ey Gen~pa:l 1p,e. ~a.~~:~.·:~~B~.L·;:~r\~'~·r~.'lé~!~·~\~c:.v.v ~ i~~s ~~:':r!l~egl~mento de la 
Ley General de .~alvc;tegJ\!lªte~l8,\9e:BPJ,Qt!clda'd; y'd@lll(:lSt.CII~¡:>oslclqnes aplicables. 

r"? :!; ''iqt~± .. ·'~~;;.;:l?c~:\':)>t~~' ... t''j\.~.'l:·'· .. t· ~:ti:{¡\;.~· J •• ~t!' 
El Cond~sionari~:·~;s~·~ .. l~s~gir;,á·~á":S~~é \ .. :~~bÍfclaad gJ·~vtran~hi'it~ cuente con la 
autorizatiP>h:.:sanit~a'rrª:~9! 7se. haya'tp:~~er\. ~··· ·.Q~~yi~~~.~~~a .. S~tret;rl?~~de Salud' para lo 
CUal, pocfr~~~xJg i r~~~+~~'Clr(ci~~f~ \l.~gQJ3CUfl:Ú~f:i}a,pi{J~~r~sp*e.qtiya. /,1 i' J .. 

~s:·*r·lr *''.:!hl:;:yp~f ,,··'Ji';: 0{?:~·: ~.Et;~~~, ~,,;·;.,·f:+'·~ t:Zl/l ... ' 
VIGESIMA T¡~~~ER~~'G.9rit~r;~'t(;fol:~Jigioso~:~f,@oi1~J~·sion~fr~;ftpe conformidad con lo 

~.t.~~ f:' "'->.,.,:'!! :·:..;c.,._ .. "'<::::<0-> h"«' '.<!d ~·! < .~h~"<""«>,..:,·.,-;:. N.»h"\'"'-"ri·~Y•:'*"< .. <;' ~·.\!"' ·•· 

previsto por el¿~á~[S!Jio 21\:ae· l<~t~ey5·d~ Jtsopi~~ib((~·s'R~Iigibsps y Culto Público, y su 
Reglamento, sóf~i;.hQ,drÍ3;'iraqsm~itir•:.¡pi8.9'rar!Da~;!y~7'puetipip~g de contenido religioso 
cuando cuente có~~~~ tautoritaéiéf;l de 'ialSecretarfá de· Gó6é~nación. 

~ ··y:·~i::·F~t~.;·;~{:~. ;;.~;:;"~:~~~:·~~:,!::~:,~~;;::>::~,~k,~~,,,.·· . . 
VIGESIMA CUARTA. Res·pe,;t<:):;CJ<I.~:'p.e~sG)Ja.70EJ:cot~ceslonano, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafa·'8eUictí;c~:(0';1 d~' la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto · 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
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radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4~·~,,p0¡,11:¿¡~'~X d,~:·la L~y, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposicione~:'"r~é~~J~s,Lap ma ~les. J~.~~' fi·~llo, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Edu0~~~ión0Pública, la,,g~n~"~~a NatiQ~~ªItrq~ la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras1 in~stituciones de . vesti · "''", ucativa4~n México. 

,¡z;!~·;;J: ? t" ;~ ~~.J /l .~~~~· . r~ .,e~: 4 ;s>:> 
VIGESIMAt?Q10TA~A.4v ~~.~g.Q ·~ , li~~" e:z:a~ ohfemdp.l El Concesionario es 
responsabi~J:d~l cont~.ntaO,::i<(<f ~;;Rr9~(árF~tlQrt ;;,·~~~~ p'U.bu.~iaad que transmita de 
conformi~ad\rcon lo J§tabl~~id .·· .. '')J~re,"rli~ulhfseb\ > .a~tel Réglamento, la Ley Federal 
de Deregh()s~ de Autor y la·s·':~isp~:~lbl6fié~~~~~'á·I~~~3:~Ii~ ·~¡'~§" . t:!·~~,z; 

.~;t::;¿ &r;'¡ x/·:;f4
F ¡ll u iiH t t\ 0 

.•• :z};!~~:~,~<~{ t"¡~ C'~'::l 
VIGESII\t1Á;· NOVEtj~.:f éausa~;J,~~\~\('6c~~i~'ri:~·~:~err!~ás z: e,} las pau~as de revocación 

estable~ief~s eQ. el(z~_q!Qk1~,8:~~tlct:::le~~~;:~lrf.tr fJn~~~~~~l~,~n l.a{!~~lcción IX del_prop~o 
preceptQ/11.ª Cor;J~esJQQ ppdxª:s,~r;r~V(!)Qc:t~cja:p:o~,l.a Se:c~~t.ª~'~· cqª•qqo el Conces1onano 

incurra,~ris\i~alq:~Jl;~~:t~,~J~~)9~~~t~~l~§:~;:~ U~~ ~lNf 
l. :, ,P~:>r r)o:pJe,$tat:;<;;op;it{~,~ula~[SJ8,a"',$1Z·servicitt rnat~~ia ~de la Concesión, no 

*.~t b"~~ta nt~::~tapertibi'rñi~ritH: .:,~l.fé:~par,a ;iél !~i·te h.~~r~i:tla Secretaría u otra 
<"tf.:;. r;;;tt·'J .d ,..,,_,_ '~·"~<,~:,;.t;/;;''t~·= 1]'., t ·';·~:~ <~l t?? .. ~:· (.) ~r:·;.~;:,~i (: ·Il ~\E~v \~[/ § I:,.~/ 

,qt;JQ(I a~,,Gqmp~.~r¡J_g,,.77:c; •'''*/''' }t. """ w;f,:.· 
~·;·:~:!','2':7: Ys$ ;~·~:\;;;:;,· $7:1 :~·~; i' ;'§+JX;k'&+?i!::~;;··· . ¡P . ':~·;!T;• 

11. Por;tª.:t~apsffiísiG>q d~¡ao~i9'. 'fSi:f~s::.sq.~í91R~~.,1 por cualquier medio legal, 
así cémo~·fpqr lar;ce.h~braci&. .ac1os otdóritl:afós que afecten o graven la 

'·Yt'.~T '1'.·-.!..:'f:·· -w~: <,··v- \}--.f .. > .:;..~ . . . .... :"=-·· ·,¡:- !-<-~_,.,..· <~ w 

Concesiq~;~19~.1<;!~~~9~o~,d~riva p~r:(!J;e.~IIªJf'el régimen de propiedad de la 
emisora, sh1f'hi~:>ll'a>~mté)ri~§c'ip·n2d'§'~¡~:~,etretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir ió:*e~\~t)f~éJd'a:~'l;i li'CÓ"r{dición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; . < 

0

z+ 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. <;ar:antí'a':t'!8h ~d@~é'sion~rio se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución;~'ául~'riia~a¡! '~nv ··~1ffi1 ptá!óY>no mayor de 30 días naturales 
contados a partir @~~la \~~ctla~ de re9,~P,gi~n d~l'!';~r;é~~nte Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIE;~tTJDS PESOS ;;P00t,·0Q':J'\tl:cf\JJ, ·'a~tfa\;&r,, de la Tesorería de la 

%, ,,~,·-, -~ .,¡. i ~ ~- ·~/·-... -"<:'''<:". • :t'~ ~ l ,..~ ~ ·.,._;;:-.~'."<:<·. . -t:~'.. . ,·:f '""'' 
Federación, R9~~t~3garantizar,.~J rc~J,bjpljtr,lj~r}tq.:g~eJas o51igaJ¿igf!es que se imponen o 

deriven de :~1Retr1~~3'· ,~;;~,:¡~I;\\l,~{l,;f~;;r ~' ''-;;~;Y' 
Si la garantf~:'se extlfig · .... •:, tfsfhiriÓ}I;el:·:gf\:€,é~~ces . a}fbt esta·:oqligado a restituirla o 

:~ ·~y~>·w'' ""' .. ·f.. Y;:; ;~~ , /r/u 11 J -:::·iR t· -"". -r ...... .z·· ·'• A~, ~..,,'~'""\."'·).<<..~>,.~k,'"=>,\·~'< "'} .. ) .. .<> ... ;-.' 

completarla·aentro de los.;3QtJia~~~Q~át~:r:ale$~.19U:I~Qtg~tª1Ja:f~chateo que ello ocurra. 
(;;~r~J cf(:l~~~ //:',,f f::f A['·' l l Ir \l;~c:~::~¿{~:.'{;,r4~·~~t~;'~ ;:::?; 

TRIGE~I~~ SEG~~p~. Jurj~~Hp.~Jql) .. :\f?é:!ra~:(::I<!(~1~.~U@St!qnes ~f.$.lé,lcionadas con el 
presente'";liHulo, s~lg"c,.~:~·,·l~<~;quJ~(%}'l~~~.'copr~f?pon~.a}15~~~1y$r administrativamente al 
Gobierno;>l7ediral, :er:cofi:Ces;iotna~iú:,~ei sb>Yñete 'a 11a\~idri~dicción'• de los Tribunales 

.I:i' .~./=~·:/; A'':' ~V \.\ ::.:::: (. ;, ; ; • =SJ ?'l "N',,,'"' .. ; .. .,, '~) 1:. t ~:/ :-«-... \· ~' -:; ... ; ~: \,;, ¡~ 0 ~- ·~ ~ .: :' ~ ; 
Federales ~~comp;éteotes~· ;eF!(iel;;";(3listtitó<~·l1ederal;~;renunciáiido tal¡ fuero que pudiere 

s::?- >T' ,;_,.."'(;=:'.:":t.'""·'·.,.:::-·:;:·:S:.:::··:o/u"".;.//~-._~i,:(r.'~ '»> ·"""\· ... =< ~>· "\...,\. \>~>·t:--,. ~. r: ~~ "'·~;·:~~:(< 

corresp~:~~"~{le p~~!'~~~~~~~··q~. ?ú "dórriiéili~ ~~T~r.~:Q,!~~?,t~~tRró ¡p po.r~~;alqu ier ?tra causa. 
Las notlfrcac:lones's.urttré!n· ~f;~ct9_s en el doll)Jqlro:r~glstrati<;t ante )a Secretan a. 

·!:tT;'fJ . 4

'!s:;. ;j; .:·~';st"t'' *;tt ;r ¡::_~::~:: .• _;; i}r··> ~~·t,, .. · ;.•(< · ,{/! :: .·· 

TRIGESIIVIAr~!~.~CE"~;::.!A;~~.Pt~.s;!g~~: .. ;L"á,/:firnf~!;;ª·~I·.~B~es~~t~t~;Ócumento implica la 
aceptación d~~t9gg~, sas;~oridigiq~~~:Hbr ~!;~oñce§~?iiari?. ::.t ·'· 

México, Distrito ~@faJ.~~~~:~5'~VJ~~!<· ,(~~:;:: 
'~~~,~ t_., i . . ··~':>'":-:;·;=·f.";·~· <"'~·"'··p..,.,.. "~.··:>(~'..; .. '"" 

El SECRETARIO DE EL CO\~~ESI~N. :~RI~./1v"'. 
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EDRO C LA VOZ DEL MAYAB, S.A. · 

La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 68-l . IV-02-AM, otorgado en favor de LA VOZ DEL MAYAB, S.A. .r <u,,..,( J:j. ... (, o~·gt~~) 
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